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El servicio se viene prestando de forma recurrente. Ante la necesidad de disponer nuevamente de los 
mencionados servicios, abordando el objeto de contrato de manera eficaz y con las garantías requeridas, es 
preciso llevar a cabo la contratación de los mismos que agrupan en esta licitación los alcances de dos 
expedientes anteriores:
• Expediente previo ECON/000293/2018, dividido en dos lotes: ECON/000240/2019 – “ASISTENCIA TÉCNICA Y 
DOTACIÓN DE CABLEADOS - LOTE1”; y ECON/000241/2019 – “ASISTENCIA TÉCNICA Y DOTACIÓN DE 
CABLEADOS - LOTE2”.
• Expediente previo ECON/000054/2020 – “SERVICIO DE CONTINUIDAD ELÉCTRICA Y ESTABILIDAD 
TÉRMICA DE LAS SALAS TÉCNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.
Por todo lo expuesto y con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas, se hace necesario 
contratar el siguiente servicio:
• Oficina Técnica para la Gestión y Gobierno de los Servicios de Infraestructuras de SCE, EC y SAI (supervisión 
y control del lote 2, Mantenimiento de Cuadros de Mando, Centro de documentación, Portales, Informes, Gestión 
de Proyectos, apoyo y seguimiento de instalaciones). Incluirá el Servicio de Mantenimiento Evolutivo y Correctivo 
del sistema GMAO (Gestión del Mantenimiento Asistido por Ordenador) denominado GIM, sobre el cual se 
sustenta la actividad relativa a Infraestructuras de Cableado y Salas Técnicas. Incluido el soporte necesario de 
cara a las necesidades de crecimiento a futuro.
• Servicio de Proyectos, Estudios y Memorias relativos a Infraestructuras de SCE (Sistema de Cableado 
Estructurado), EC y SAI con la finalidad de garantizar una uniformidad y calidad en el cableado estructurado y 
salas técnicas para todos los edificios de la Comunidad de Madrid.
• Mantener y mejorar la disponibilidad y servicio de las infraestructuras de SCE, mediante la prestación de un 
servicio de Resolución de Incidencias, Peticiones y Proyectos en materia de Infraestructuras de SCE.
• Mantener la estabilidad eléctrica y térmica en las sedes de la Comunidad de Madrid, mediante la prestación de 
un servicio de Resolución de Incidencias, Peticiones y Proyectos en materia de Equipos de Climatización (EC) y 
Sistemas de Alimentación Ininterrumpida (SAI).
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su 
objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación.

En Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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